
M.I. Ayuntamiento de Telde

Expediente: 26804/2025
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
Responsable: Recursos Humanos
Asunto: Movilidad Funcional (Personal Funcionario) - COMISIÓN SERVICIO ARQUITECTO TÉCNICO

ANUNCIO

Para general conocimiento, se publica el decreto 2025-7450 de la Concejalía de Gobierno de 
Recursos Humanos del M.I. Ayuntamiento de Telde, se resuelve  aprobar la lista provisional de 
admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo de la convocatoria de la provisión temporal en 
comisión de servicios de (1) un puesto vacante de Arquitecto Técnico, cuya parte dispositiva es del  
siguiente tenor:

Resolver

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as el proceso selectivo de 
la  convocatoria  para  la  provisión  temporal  en  comisión de servicios  de (1)  un puesto 
vacante de Arquitecto Técnico, la cual es la siguiente:

Aspirantes admitidos

Orden DNI 1º Apellido 2º Apellido Nombre

1 ***6049** Bosch Valle Pablo

Aspirantes excluidos

Orden DNI 1º Apellido 2º Apellido Nombre Motivo exclusión

1 ***7703** Rodríguez Trujillo Gloria Esther 4

Motivos de exclusión

1 Anexo I, solicitud de participación.

2
Currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la 
Administración, estudios y cursos realizados, así como otros méritos que estimen oportunos.

3 Demás documentos justificativos del currículum vitae, originales o debidamente compulsados.

4
Certificación expedida por el titular de Secretaría de la Administración de procedencia acreditativa de la condición  
de funcionario/a de carrera, así como de que se encuentra en servicio activo.

Segundo. Conceder  un  plazo  de  (10)  diez  días  hábiles  para  que  se  puedan  formular 
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión, contados a partir 
del día siguiente a la publicación de esta resolución en la web del M.I. Ayuntamiento de 
Telde y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica.

Tercero. Publicar la presente resolución en la web del M.I. Ayuntamiento de Telde y en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica.

Cuarto. Contra el presente acto, que es de mero trámite, no cabe recurso alguno.
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